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ACUERoo DE CONCEJo N" o8 r .2023.M0CC

Cerro Colorado, 26 de iulio del 2023

LA ALCALOESA DE LA IiIU¡¡ICIPALIOAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO

POR CUAt{TO:

El Conceio de la [¡unicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 014-2023-MDCC de fecha 25

de julio del2023lraló la moción de apoyo a favor de la Asociación Adulto [¿1ayor "Nuevo Amanece/.

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡pálidad, conforme a ¡o eslablecido en el arllculo 194' de la Const¡tuc¡ón Política del Eslado y los

ariiculos I y lldelTítulo Preliminarde la Ley orgánicade Municipa¡idades, Ley N'27972, es elgobierno promotor deldesarrollo
local, con personeria jurídica de derecho públim y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

autonom¡a polílica, económica y adm¡nistral¡va en los asuntos de mmpetencia y tiene mmo f¡na¡idad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desanollo integral, sostenible y armónico de su
circunscrioc¡ón.

Que, el artículo 41' de la Ley N"27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, establece que los acuerdos son
decisiones, que toma el mncejo, referidas a asuntos específicos de ¡nterés públ¡co, vecinal o institucional, que expresan la
voluntad del órgano de gobiemo para praclicar un deterninado aclo o sujetarse a una conducta o norma ¡nstitucional.

Que, el arliculo 73' de la precitada Ley, prescribe que las municipalidades, tomando en cuenla su mndición de
municipalidad provincial o distrital, asumen las @mpetencias y ejercen las funciones específicas, con carácter exclusivo o
comparlido, en las materias siguientes: '(..,) 2.3, Educac¡ón, cultura, deporte y recreación".

Que, el arliculo 87'de la prec¡tada Ley, decreta que las munic¡palidades provinc¡ales y distdtales, para cumplir su
fin de atenderlas necesidades de los vecinos, podrán ejercerotras funciones y competencias no establecidas específicamente
en la presenle ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posib¡lidades y en tanto d¡chas funciones y comp€lencias no eslén
reservadas expresamente a olros organismos públicos de nivel regionalo nac¡onal.

Que, el artlculo 12' de la Ley de la Persona Adulla l\,4ayor contempla que, para la promoc¡ón e ¡mplementación de
polit¡cas, funciones y servicios relat¡vos a la pecona adulla mayor, los gobiemos ¡ocal$ en el marco de sus mmpelencias,
pueden suscribir conven¡os, alianzas eslratég¡cas, sntre okos documentos, con organizaciones e instituc¡ones de naturaleza
pública y privada.

Que, medianle solicitud s/n de fecha 17 de mayo de 2023 (Expediente 2305171153), el Presidente de la Asociación
Adullo Mayor'Nuevo Amanecea de la Asoc¡ación Uóanizadora José Luis Bustamante y Rivero Sectores 2, 3 y 6, solic¡ta
apoyo para la adquis¡ción de un equipode sonido, toda vez que es necesario para la realización de los talleres de capacilación,

y aprendizaje de arte y manual¡dades a favor de los adultos mayores.

Que. con ho¡a de coordinac¡ón N' 579-2023-GDS-¡/DCC del 13 de ¡unio del 2023, la Gerente de Desarollo Social
complementando lo sollcilado mn hoja de coordinación N' 526'2023-GDS-MDCC, rEuiere a la Sub Gerencia de Log¡stica y

Abastec¡mienlos rem¡ta los @stos referenciales de un equipo de sonido, a fin se real¡c€ la evaluac¡ón para la disoon¡bilidad

correspondiente

Que, a través de proveído N' 2467-2023/MDCC/SGLA del 15 de junic del 2023, la Sub Gerente de Logislrca y
Abastecimientos remile Ia cotizac¡ón solicilada, cuyos detalles y costos referenciales se encuentran en el documento
'Colización para b¡enes y declarac¡ón jurada del pfoveedor' de fecha 14 de junio de 2023.

Que, a través del informe N' 569-2023-ñIDCC/GPPR del 06 de iul¡o del 2023, el Gerente de Planificación,

Presupueslo y Racionalización em¡te d¡sponib¡lidad presupuestal por el importe máximo de Si 559.00 (quinientos cincuenta y

nueve mn 00i100 soles) para la adqu¡sición de un equipo de son¡do, manifeslando que el apoyo se financ¡ará mn cargo ¿

gaslo corriente.

Que, el Gerente de Asesoria Jur¡d¡ca mediante informe legal N' 278-2023-GAJ-MDCC del 12 de julio del 2023, es

de opinión que se apruebe el pedido presentado por el Presidente de la Asociación Adulto i,layor Nuevo AmaneceÍ á/ñ^.f\
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Que, con mnocimienlo de los miembros del Concejo Municipal, luego del debale sobre el asunto materia del

en Sesión de Conceio Ordinaria N' 014-2023-l!lDCC, POR U¡lANlMloAD, se emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTiCULO PRIMERo: APROBAR el apoyo consistenle en la adquisicjón de un equipo de sonido a favor de la

Asociación Adulto l\¡ayor 'Nuevo Amanecer" de la Asociación Uóanizadora José Luis Buslamante y Rivero Seclores 2, 3 y 6,

con las espec¡licaciones detalladas en proveído N' 2467-2023iMDCC|SGLA hasla por la suma de S/ 559,00 (quinientos

cincuenta y nueve con 00/100 soles), conforme al informe N" 569-202&MDCC/GPPR del Gerente de Planificación,

Presupueslo y Racionalización.

ART¡CULO SEGUNoO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Soc¡al las acc¡ones oert¡nentes oara el f¡el

cumolimiento de la oresente.

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR a la o{icina de Secrelaría General la notif¡cación del oresente v a la ofic¡na
'!e Tecno¡ogias de la Info¡mación su publicación en el portalu/eb inslitucional.


